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Buses de (;\)rno(;uíoria

:J.,3. LUf/ar de prc'ientaci6n.

La r,IT,~<::nUci(JJ) de solicitudes se hará en ol Regbtro Ceneral
(10 la C:onfdkrad6n Hídr()grúfic<l del Ebro o en los Lugares que
det('(¡'lina ci ilrlÍf-'uh 00 de ;a Ley de ProP'dimiento Adminís
({¡¡ti"o.

:3'1 f)e!eC'lo.,; de !u.~ solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
i\cln'll1istraLi.vo, se requedrá al inter~sado para que en el plazo
de rliez dJas subsane ia falta o acompañe los documentos pre
',ptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivarla su in::; ..
l'UlCíd Si;l mils t.rénütcs

ingreso en la AdmlJlJstrac.HJn Clvll del Estado y Organismos
aut6nomo:", dprobddC) por Orden de 30 de mayo de 1973 {~Bo
IcUn OfLiaI del E:;¡tado* p.úmero 134, de 5 de junio).

3.2. Plazo de presentaci6n.

El plazo de pnh('ntación s(~rÉl de treinta dias, contados a par
lir c!p! siguÍlc'llte al de la pubJkación en el "Boler.in Oficial del
¡-,,:.,tado> de E'~,\U convocatoría.

'NOR"1AS GEi'Íff1ALE;-,

245'10 HESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se convocan pruebn$ selectivas res
trindidas para cubrir tres plazas de titulado de
Escuela Técnica de Grado Medio vacélntes en la'
plantilla de dicho Organismo.

Vw:;antes tres plazas de titulado de Escuela Tt)cnica de Grado
J'dcdi() en la plantilla del Organismo autónomo Contedeu:tción
; ¡¡{jr'_~gn:¡fi(a del l:.bro, del Ministerio de Obras Publicas, de con
formidud con lo previsto ena Ley sobre Régimtn Jundico de
lds Entidades Est.atales Autónomas de 25 de dick'lnhre de 1958
\ unu vez cumpUdos los trámites que se.i'1.'l.H1 la disposición tn:m
";itüria primera, y prevía aprobnci¿n por la Presidencia de! Go
bierno. seg'in determina el articulo 6,' 2, dI. dC'! Eslatuw riel
[',-'ro '1 112. ! al servicio d~ los Orgat¡!~mos Autónomos, apnhado
por DD:;rcto 2t>1:3/1971, de 23 de julio, ,,(~ (O!>Uf']V(' cubridas de
::1( uetdo con las siguientes

]1 Numero de plaza's

So convocan tres piazas de titulé'ldos dl' E,;cucla T(;cnica de
Grado Medio, dotadas en las plautiHas P":"'-lJpuesl.aficl6 dül 01'
ganisnro autónomo ConfcctNa( ü:onl-lidrogrificH de! Ebro.

1.2. La selección de los aspiran les se Icguiará por lo previs
to en la di-"po~icíón transitoriá primera riel Estatuto de Perso
na! r¡[ servicio de k>s Organism:;~ Alitónon;os. le: dispuesto en el
Heh!amonto General petra lngn'so 8:1 la /\'iministrdción Publica

:as normns de esta Resol ución

'1. [ Lisrü ¡Jl"ovisional

lnlllsl:u;;ido ('1 phl:,'.O de prcó;entLlción de instnncia", b lJir('(
ción de !d "":crd'i'deración Hidrografica del Ebro aprobará la lis
ta provisional de adnlltidos y excluidos, la cual se hará públi
ca t~n el ,d3olt;tin Oficial del Estado»; en esta lista habrán de
HpcUHer. al tEt~n()f;, el nombr-o y apellidos da JOS cal1didntos y
8! nunlC'{O de su d0cumento nacional de identidad.

1.3. Incompat¡bilidad,

La~ personas que obtengan !oh pi,u,:·¡') a que ell' (([¡('re la
p¡·'seni.e convocatoria f),;laritl1 :,oillC'tldas al !-eg!¡tll Ul: ltEOlnlk\
Iti¡ihüdes que determina el artículo 53 :le! DecretD ~n4,'VlHll,

pDr \:JI que se apl'lieba el Estatuto de h2'n.,;ma' al ;;','rvicio de lo"
Org'nllbmo): Autóncmos y n podn1n simu!tancdr el d';':'f~mpenf)

de in pl,nia que, Bn su caso, obíf'l,gan eo,] cuülquir.'l ot;'(l de la
-\'JIiIinié'Íración centnlli70da o 8,uf.ónomd. ;~l n,'gi:tKn d(' incülll
¡núhiildades que ct,~wrmilld dicho artículo 5:3 Jel Uf" 1::,10 Hnt':'~;

itado éÚéanza tam'"íóo a In Admini'ót1':l(iáll Locel)

Los errores de hecho que I.}lldi ran ;ldvcrtil";~' podnLP sub
:tnHf,ce en cualquier j!lOl11Cll[O, d,: oficio e a pet,lc:ión del in!:e

n·';llc!o,

I\;i, /fCC!UlliOCir,IH" coti,fra h hst.1 orovisiollal.

Contru la i;~(a provi.'oionnl podrún ¡os inl,ecesacios inkl pon,-;\'
,'n d plazo ::le (¡U:llU" ':1m,; a pnJtir de! :-oigllicnl.e ¡:¡ su pui)liei;l
(" Ión ot} el ,[1<'121 IJl OfICia! de, E,;tado,', la redamac!ón previst'J
U1 "1 drti'UJ:. 121 ,--¡'" le, ley (Ji' Procdimiento ,\dmini·.t<d.ivo.

i.l Lisi(: 'iefinii,t":1

L,S(

Con~tnn\ la fase de oposid(.l: dí' un ';010 l'l('reício que vcr
;:·I1'n -,;obre los temas del progranUt q'_.1" lígUfct :onh! Hilejo 1;.'11

1.:1 Q,'('sentc convocaiona.
i~¡ e'ercicio consistini. en la ex! o.'>ición por escdto dur;¡nte

UIl.l hora v I'n'2dia, como ll1:lximo, de d:,-'; ','111:,1\ ('L~l-;i(HJ~ por (JI
(1[JllsitOl' entre tres <';cKéldos al ,lJ~ar de!o'; corn~,endidos en el
mencionado pl'ograma.

La s2~c.cion de ias "spi(~!I1:.r,,,

¡<2'lúH de opo';ici(m re'otringida 011\'
r':'c'¡í/.;.Hi( :I¡'.~C: Ji] ('! SI'>

COI1Sii(r'·¡ de in sigt,ic,ltc

La rC'cJd'L,<I'JlH'~, 9.'UUl éKCpl;,déh o n,chh<',¿¡(ht~· en Id, 1'2'>0
iU'--wn qLw .,' ~)Ub!lcHr:l U1 d ~lkletJn UJici,-d del Esi;\.doc por la
qlJl~ ','-' ::lpnl"l111. ::'t ]isi-il del'ini/:iVél.

La ¡ie,j;l r!eUn';:\'¡:j d· adm:ticí;);,; V cxC111Jdos debcrci ¡;lÚJliclH'
.L;e. HsimÍSPl, en eJ <'B',Jctín Olidal' del. Ec;tado" v Ni la mismd
n'~urf]ran los ~lOmbn:s v ¡¡DeBidos de los (,fdKj¡(~atos l' d núme
n! del documento Hw:iu"n''1'· de id-0ntL:Jad -

4.'5. TiecurSfJs cCilila la !isia definitiva.

Contnl ¡il ú;,,'llucifn dcfinjliv,t podnlll lo,,, íf!lcf2Sildos inícr
]Y' \('1' r',)C\ll-',,, (1(' n3pchlción ante esta J)irccck,n, en el ~)JH'1.0 d(

151 ¡m"'> a wu'tir de- !n fecha d0 su publicación en el "Boletín
Oli :ia! del E:-;fado

ACn'AC!O"l DFl Tlll:.HiY.\;Par'1 'oer ClllmiUd ü :1 lB prádlc;\ d,' i l'; prUFOd- 'J'k,_'lI\ ~(j
e.,;;¡ nece;;ari" n~unir lo~:: ~:igllientt:,; requ! ,itoy

2.1 Generales.

nj Ser español.
bl Tonel' C'umplidüs dicciocl1ü "lIlos eh- f'Clad v IW CXC(~(it'l

di' :'¡-denta.
el Estar (m posesión del tiluio de F,':,ClICb T':'c'nictl de Gl"ado

¡,,!cuiu,
di No p<:.d'Oct'r onfermeó,ld o defecto fisico que illlpidü e!

;Ie; C)LpcíiO de ia~, correspondientes funciones.
el "Jo bahcr ~:d;) separado, mec1iante expulicnh, disciplina

r;i) di! ';e,vicjo (L01 Estado o de la Administración lnsLii.uciomtl
() Loud ni hallarse inhabilitano 1)81'a el <'!cr'delo de funcione:,
pCl:JI;c,l:'..

l'1 Para los aspirantes femen;no~, que deber,;n haber :um
pi do o estar exentas del Servicio Social lA ht MUWf, bastan;

se haya cumplido cUBndo finalice el daza de tre:r,jll día':i
s(:oaíados para la present.ilcjón de dOCLlnlf'nto~:.

g! C::,ree r Lce únt~CD(;urté.'S jY;!1{'.'c's p'::r 'u. ;müji" de
;\~í;Jso", ¡'q:>u,!e eJe ccctc, n~'qui'3ito ,,('1,'1]1\"1 l.'"

(»t;~ H',POLto I?s que figuren on las rpslwcti ":'l,!i regic1lEentacio
11'_'."" ':';jA'':;11'lccb de 'as distillta", tOscul,:')};, p]an,illas o grupos,

hl Haber siuo clasificado P,--'I la Pr')sidcn.: id dd Gi:~bü'jn()
r"',¡;n) de lo'; grupo:,: bl o dl de la di-,;pnsici6n tmnsitoria Pl'j,
¡"'en del Es~at~tto de Personal al Sel'vicio de hs ()rg;-Hllsnj'.h
.\ ui-r~;1,'n1;lS, habiendo prest.éldq ';8rvlcios itl1r,tcl'rltmpidc:; e)1 el
Un;'i ":",i() CDnfederacíén Hidrogníh::a del ~~blü por un periodo
"UJ,i';')OT H dos a:léJs ni 4 de septl\'rnbn' de HJ7¡ 'l ,nntínuar
jl'Ti,;túndo!cc; ha,',ta la cdebración de ins prllL'bi,h ',t'!('ctiva",

J ~;Q!.iCITU!)ES

DE ;ir; ;,\r.IO>~, CO:1Po..,;[('10:,\

).1. TriInmai ((Itifícrdor.

Ei Tribunni edificador Seré! designado por la Dirección de la
unfed:T3Ci\'.'11 Hidm,;ráfica del Ebro V se pubJicarú en el "BD
¡!Il Oficial de] ['>¡¡ldo .

,2. CUn100sidón d>"! Tribwwi

El Tribu!;ll.l calífi':d,ior estarú compue"to por:

PLCosj;j'.:ntf' ¡itulnr· lnge'niero Jefe del Departamento de Ex
c!otc:cion de la Confe'deración fHdn·,gráfica riel Ebro. Suplente
L,geniecu Jeie; del [)l'partamen1o d(~ !mucniería Sanitdl'la.

VocalL's titulóln""

Ingeniero Jefe clci Cabincte Tecnico; Anmdunte o Perito
h :)(\')1"\111'10, dC',;¡G:nu,:i por la Din..,,<:,ción de la CünledcntL'íólJ
1\IJ,': ;n;-:i'ic<; del EblC

h:,p",-~;-e)l: -:'H~! de ".1 Din'cción Gene) al de 1¡-.1 Funci(;l1 piJ
¡"i¡;p ",L, Ir: l-'n~', d\'ll' L¡ ddl Cohip!',JO

llt'l'ii.o iUIl'~jonarifJ desi¿llHLÍo por le' Dí)-, (.( ,n de
Le J-\ici¡,:)gLlt'ica d'}i Ebro .

R 'p,'esFnVtJlit, d',,' l:t Di"(;cción C\,nend de la Funr:i(.'11 PúbliG.'
'ie in P,"esidcnc;¡j r:e ',.;,hierno.

!5,:~ AbslencirJ¡t

3,1 Forma

Las solicitudes serán formuladas, por duplicado, en el ¡lIode
lo normalizado parli tomar parte en la<; pruebas :;electivas pura

Los m;"::JLli'-'S {ki l1'ibuna) dfl!lCnin abstenerse de lntervenir,
notificando a Id ,p_lI,{Jl'il.:ad cuando concurra'1 ;:..ircunstancius pre
VI;,tU:~ ,:'n el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
l.ndivú.
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5.4. Recusación.

Los aspirantElS podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.

El Tribunál no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembroo y,en todo caso, un
mínimo de tres, salvo QU3 con arreglo a las- reglamentaciones
especificas o las normas de la convocatoria establezcan expre-
samente otra cosa. .

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. PrOgrama.

El programa que ha de. regir el sistema de oposición res
tringida, ee publica juntamente con esta convocatoria~

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en~
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá r:equerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación.

El oroen de actuadón de los aspirantes se efectuará median
te sorteo público que se anunciará en el "Boletín Oficial del
Estado'"".

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.a. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora y
lugar del sorteo en que comenzarán las pruebas selectivas, y
se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado,"", al menos, con
quince días da antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el "Boletín Ofi
cial del Estado'"". No obstante, estos anuncios deperán hacerse
públicas por el Tribunal en los locales donde se hayan celebra
do las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspir'2ntes en la fase de selección,

Si en cualquier momento del procedimiento de seloo«i6n llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigid.os en la. convocatoria se le exclui
rá de la mJsma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso a la lurisdicción ordinaria si se apreciase ine
xactitud en la declaración que formuló.

7. CALlFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

El .ejercicio se calificará de la siguiente forma:
Se asignará a cada opOsito;: de cero a 10 puntos por cada

~ma para la prueba que se establece en la base 1.4. de la pre
sente convocatoria, siendo necesaria la obtención de un total de
10 puntos, como mínimo, para la su~ración de dicha prueba.
Siendo condicIón imprescindible el no ser calificado con cero
en ninguno de los temas.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribu
nal, por mayoría de votos, resolver.6 todas las dudai> que surlan
en aplicación de las nonnas establecidas en esta Resolución y
lo que deba hacerse en los casos no previstos.

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lisro de aprobados.

. !,erminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
CICIOS, e~ Tribunal ~ublicará relación de aprobados por orden <le
puntuaCión, no pudIendo rebasar éstos el número de plazas con
vocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente pata que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para Ingreso en la Administración Pública, el acta de la ú Iti ma
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado t-odas las pruebas.
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Loo aspriantes aprobados presentarán en el Organo convocan~

te los rlacumentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Cl~

vil correspondiente.
b) Copia-autentificada o fotocopia (que deberá presentarse

acampanada del original ·para su compulSa) del título e'figido o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registro General de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de las funciones públi<;as. Este certificado
deberá ser expedido dentro de los tres meses anteriores al día
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

d} Certificado >nédico acreditativo de no padecer enferme~

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
Cio. Este certificado deberá ser expedido por ~lguna d& las Je
faturas Provinciales de Sanidad

el En el caso de opositoras, el rectificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo.
con mención de la fecha en que finalizó. que no pQdrá ser pos
terior a .la terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2..-

O Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de 17
de lulio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese iu:.tificar.

g) Así como todos los E.creditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria~

9.2. Plazo de presentacwn.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par
tir de la publícací6n de la ]jata de aprobados. En defecto de tos
documentos concretos acreditativos de reunir las condicionf:'s
exigidas en la convocatoria, se podrán. acreditar por cualquier
medio de prueba admisible en dere~ho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta·
rán exentoo de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificaci6n del Ministerio u Organismo 1"I.e
que dependan acreditando su conclicíón y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presP.ntación de documentos.

Quienes dentro del plaro indicado. y salvo los casos de fuer
za mayor, no pl"esentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la. responsabilidad en que hubiera poaido incurrirse por fal·
sedad en la instancia referida en el apartado 4.° En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro
se extenderán los correspondientes nombr~mi2rttosde funciona
rios de carrera a favor de los interesados, los cuales ha.bran
de ser aprobadOR mediante Orden ministerial, según determina
el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al servido de los Orga
nismos Autónom·os. cuyos nombramientos se publicarán en el
.Boletín Oficial del Estado,..

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspiranteE tomar posesWn de sus cargos
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliaci6n.

La Administración 'Podrá conceder a petición de los interesa
dC'S una prórroga' del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo IlCQnsejan y con
ello no se peliudican derechos a terceros.
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12. NORMA FINAL

Recúrso de carq,ct6T gsneral cont,-a la 9posictón,

La convocatoriá y .sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrall ser
iIllpugnados por los interesados en los casos y en la forma esta~

blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1974.-El Ingeniero~Director,

Gonzalo Sancho de Ybarra.

PROGRAMA

1. El Ministerio de Obras Públicas: Organización. Subseere~
taria. El Consejo de Obras Públicas. La Asesoría Jurídica y la
Abogada del Estado. Organismos autónomos adscritos a la Sub~
secretaría. La Secretaria Técnica.' Las Delegaciones Provin~

dules.
2. La Dirección General de Obras Hidráulicas. Estructura

organica y funciones. Las Comisarías de Aguas y los Servicios
Hidráulicos. Organismos autónomos adscritos.

3. Organización de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
Delegación de .Gobierno. Dirección. Junta de Gobierno. Comi
sión. Local de desembal6es.

4. Ley y Reglamento de ContratoS del Estado: Clases,. con
tratos de obra, formas de adjudicación, clasificación de cont.ra
tisws, responsabilidadEs

5. Tasas y exacciones parafiscales y contribuciones espe
ciales, cuya gestión está encomendada al Ministerio de Obras
Públicas. en relación con las Obras Hidráulicas. Objeto, sujeto y
bases. de gravamen; devengo y liquidación.

6. La cienc;la de :la "Administración. Aplicaciones prácticas
de la Ciencia de la Administración'.

7. Teoria de la organización: Concepto y principales tipos de
organización. e

8. Organigram.a: Concepto. requisitos y clasificación. Confec~

ción de organigramas.
9; Simplificaciones del trabajo administrativo. Técnicas de

análisis. Estudio del puesto de trabajo.
10. Representación gráfica de procesos administrativos. Dia

gramas. Símbolos y disposición gráfica de los más usuales.
11. Normalizaoión: Generalidades. Normalización adminis

trativa. La¡ normas UNE.
12. Las comunicaciones escritas: Sus clases. Los impresos. Su

racionalización. Clases de impresos. Su fOlmató. Las fichas:
Caractérísticas y clases.

13. Programación de trabajo. Control de trabajo. DisLintos
sistemas de representación gráilca.

14. "El archivo. Su importancia y finalidad. Clases de archi
vo. Elementos materiales: Mobiliario y accesorios. Procedimien
to de colocación material. Organización del archivo. Funciona
miento del archivo. El microfilme.

15. Sistemas de clasificación y _ordenación. Su elección. Es
tudiade los distintos sistemas de clasificación. La clasificación
decimal. .

16. Registro de documentos. Sistomas de registro.Organiza
ción y funcionamiento del Registro.

17. Mecanización y automación administrativa. Conceptos e
importancia. Principales utensilios y.máqu"inas utílizadas por la
Administración.

18. Hidrología. Pluviometria. Estimación de la escorrentia.
1-1étodos de afq¡os de corrienws super.ticiales" Obtención de los
cauda.les medios diarios. Caudales cronológicos. Curvas de cau
dales clasificados. Curva de frecuencia de caudales. Curva de
aportaciones a.eumuladcs. Regulación. Fijación de la capacidad
de embalse. Determinación de las máximas avenidas.

19. Abastecimieilto de agua. Dotaciones. cálculo de la eleva
ción. Determinación de la capacidad del depósito regulador.
R':ód de distribución: Cálculo de redes ramificadas y reticula
das. Tipos de tuberías. Obras especiales. Depuración y esteri
lización de aguas potables. Saneamiento. Sisterp.as de evacua
ción. Determinación de caudales. Calculo de secciones. Tipos de
cC.'nducdones. Obras especiales. Depuración de aguas residuale3.
Normas para la redacción de 'proyectos de abastecimiento de
aguas y saneamiento de poblaciones.

20. Regadios. El consumo de 'agua de las plantas. Propjeda~
des físicas de los suelos en regulación con el agua. Caudal de
dotación., Dosis· de riego y duración del riego. Riegos de pie de
Obras del sistema general d-e distribución de agua. Sistemas de
aplicación de agua. Riegos por aspersión.

21. Presas. Clasificación" según su funciQn. Topografía y
geología del vaso y de la cerrada. Tipos de presas. Materiales
a emplear. Características hidráulicas: Aliviaderos, Otros órga
noS: Desagües. Construcción de presas- da hormigón: Organi4:f.l
ción y esquema general de las instalaciones, fabricación y pues
ta en obra del hormigón, jmpermeabilización y drenaje, eJl:lcu
ción de juntas. Construcción de presas de materiales sueltos:
presas de tierra y ,presas de escollera. Auscultación de presas.
Illstrucción de grandes presas.

22. Canales. Ciüculo hidráulico: Velocidades admisibles, cál
culo de la sección transversal. Resguardo. Trazado dol canal.
Perfil longitudinal., Revestimientos. Juntas. Obras singulares:
Obra <!e .toma, transiciones. pases de agua y acueductos. sifo
nes, rapl,dos, saltos, é!'liviaderos y desagües, tomas de· agua.
compuertas. ConservacIón.

23. Elementos mecánicos en las obras. Tipos de compuertas.
Cálculo de compuertas. Automatismo da compuertas. Motores
hidráulicos. Potencia y modo de trabajar. Tipo de turbinas:
Aplicación y cálculo de turbinas.

24. Maquinaria auxiliar en las construccionee civiles: Tipos
más importantes. Aplicación de las mismas. Bombas de impul·
sión: Calculo de las mismas..

25. Motores eléctricos. Motores de corriente continua. Moto
res de corriente alterna. Tipos de motores y aplicación de los
misn1D$. Cálculos eléctricos de motores. .

26. "Conductores eléctricos accesorios. Clases de lineas. Cál
culos de lineas y conductores. Instrumentos de medición. Tipos
c;le aplicación de los mismos. Transformadores.

RESOLUCION de la: Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que 88 designa Tribunal cal,"
ficador de las pruebas selectivas restringidas para
cubrir una plaza de AyUdante de Obra. una plaza
de Oficial de primera etdministrativo, una plaza. dB
Perito Industrial y una plaza de Topógrafo .uperior
o Delineante superior, vacantes en dicho Organis~

mo.

Transcurrido el plazo para .interponer recursos de reposición
contra la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclo.ídos a
las pru-ebas selectivas restringidas para cubrir una plaza de
Ayudante de Obra, una plaza de Oficial de primera administra
tivo. W1a plaza da Perito Industrial y una plaza de Topógrafo
superior o Delineante s4perior vacantes en la plantilla de per~

sonal propio de esta Confederación Hidrográfica del Guadalquio
vir, según convocatoria publicada en el ..Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 29 de abril de 1974, y no habiéndo'$e interpuesto
reCUl"SO dentro del plazo hábil;

Esta Dirección ha resuelto designar el siguiente Tribunal
para calificar dichas pruebas selectivas:

Tribunal titular

Presidente: Don Vicente Campos-Guereta Fernández, Ingenie·
ro Jefe del Departamento de Ingeniería Sanitaria de la. Confe~

deración Hidrográfica. del Guadalquivir.
Vocales: Don Manuel Rus VelázqueZ., Ingeniero-Encargado del

Gabinete Técnico de la ConfederaCión Hidrográfica del Guadal·
auivir. don Vicente Aycart Benzo, Ingeniero-Jefe de la Sección
Segunda de Ingenieria Sanitaria del -Departamento de Ingenieria
Sanitaria de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir~

don José Manuel Cárdenas Rodr1guez de Moya, Secretario pro
vincial de la Delegación del Ministerio de Industria en Sevilla,
en representación de la Dirección General de la Función PÚ
blica.

Secretatio:Don Antonio Pérez Marín, Jefe de la Sección
de Actuación Administrativa de la Confederación Hidrográfica.
del Guadalquivir.

Tribunal suplente

Presidente: Don Alvaro Fernández de Castro y Cabeza, In
geniero-Jefe de Aplicaciones Forestales de la Confederación Hi
drográfica dol Guadalquivir.

Vocales: Don Fmncisco Luque Escantilla, Ayudante de Obras
Públicas. Jefe de Negociado de Asistencia Técnica del Gabi
nete Técnico de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui
vir; don Manuel Burrios Girón, Ayuda.ntedeObras Públicas, Je
fe accidental del Negodado de Cartografia del Gabinete l'écnico
de la .confederación Hidrografica del Guadalquivir; don Manuel
Gómez López, Secretario provincial de la Delegación del Mi
nisterio de Agricultura en Sevilla. en representación de la Di
rección General de la Función Publica.

Secretario: Don JuanOrtuño Jiménez, Jefe del Negociado de
Bienes Patrimoniales de la Sección de Asuntos Económicos de
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Sevilla, 15 de noviembre de 1974,-EI Ingeniero Director.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos por la que S6 hace pública la
lista provisional de admitidos y exclui{los a la opo
sición libre de una plaza de Maquinista Naval, va·
cante en la plantilla de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo de presentadón de instancias, la Ca·
misiójl Administra.tiva de Grupos de Puertos acordó aprobar la
lista provi¡;iohal de admitidos y excIuidos_ a la oposición libre
de una plaza de Maquinista Naval, vacante en el Grupo de
Puertos de Valencia, de acuerdo con las baS€s de la convoca
toria publicadas en el ..Boletin Oficial del E6ta.do~ de fecha 7 de
agosto de1974, y en el tablón de anuncios de la Comisión "y del
referido Grupo de Puertos, siendo las solicitudes admitidas y
excluídas las siguientes:

Solicitudes admitidas

Don Rafael Horado Lara Martínez ,(D. N. 1. 26.979.134J.


